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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
le Imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri- 
eordia. - । -........................ ,r”
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. .' ■ ' "
Nf El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea* 
da al Regente de dicha Imprenta. 11 "

8» peseta» el aSe * Extranjera, 46.
* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, ■» eénta. de peaeta por línea. 
Uf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.--' ' ...... ..
# Números sueltos, 16 eéntlmee de pe- 
eeta cada uno. ■■ 1 '

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PEEtóDKO SE EUBUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMOOS

Veinte días de su promulgación, si en ellas no P I g¡gU¡onte. bnin xn más estrecha respon-
^í^spwldon» del Gobierno son obligatorias para la capí- t este Bo l e t ín colecciona- 
tai de provincia desde que se Pybli^'L°s nueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
desde cuatro días después para los demás pueblos ae a¡ fiua) dc cada semestre.
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ___ - —

A LOS SUBSCRIPTORES
Hw Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

_ PAjRTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R 8. M. el Rey D. Alfonso XUI (q^D. g.), | M. la 
Rema D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RK. ei 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime-, Doña 
Beatriz y D.” María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás peí so 
aa8 de la Augusta Real Familia.K (Gaceta 27 Diciembre 1911).

__ SEOC1ON SEGUNDA... _
WBIERNO CIVIL BE LAJMVIMCIA DE ZARA50EA

Pesas y medidas.
. Según ordena el Reglamento par1

de la ley de Pesas y
de Enero próximo se Proceder^ P , ia oom. 

Glonarios encargados de este serví, mfi(iic|as 
Probación y contrastación de las pos -1' 0¡0 
J aparatos de pesar que se usan en el comeicio 
6 industrias de toda clase, y.á este fln, vengo

dictar las disposiciones siguiente ,

do con lo expresado en el referido Reglamento 
y circulares de la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico:

1 .a A partir del día l.° de Enero se declara 
abierto en esta provincia el período de compro
bación y aferición de los objetos ó instrumentos 
de pesar y medir que hayan de usarse durante 
el año de 1912, debiendo encontrarse provistos 
de ellos en la forma, número y clase que deter
mina el artículo 20 del Reglamento del ramo y 
demás disposiciones, tanto para las ventas que 
efectúen, como para la comprobación del peso 
de los géneros que compren, según expresa el 
último apartado del referido artículo, todos los 
establecimientos industriales ó de comercio, se
gún corresponda á su especie é importancia.

2 .a La comprobación y contrastación volun
taria se practicará en esta capital en los días 
laborables comprendidos desde el 1. al 31 de 
Enero y durante seis horas dianas en la ofici
na correspondiente, plaza de Santa Marta, plan
ta baja del edificio Escuelas. Pasado dicho pla
zo, se procederá á efectuar la comprobación á 
domicilio, devengando dichas operaciones de
rechos dobles, según previene el artículo 7b del 
Reglamento citado.

Para la comprobación de las básculas se ten
drá presente la nota del arancel contenida en 
el artículo 78 del Reglamento y la oircu ar 
aclaratoria déla Dirección general de Institu
to Geográfico y Estadístico fecha 15 de Abril 
de 1907. . . .

3 a Terminado el servicio ordinario de con- 
trastación en la capital, se procederá por los
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Fieles Contrastes y sus ayudantes á girar la visi
ta anual á las cabezas de partido judicial y de
más Ayuntamientos comprendidos en cada uno 
de ellos, previo el correspondiente aviso á los 
Alcaldes, de la fecha y duración del respectivo 
servicio, de acuerdo con las atenciones de la 
oücina y con lo dispuesto en el artículo 67 del 
Reglamento.

4a Los Alcaldes prestarán al Fiel Contraste 
ó á sus ayudantes los auxilios que previene el 
Reglamento para el mejor éxito del servicio.

5? Transcurrido en cada Ayuntamiento el 
período ordinario de la comprobación y con- 
trastación anual, las Autoridades locales cuida- 
trán, bajo su responsabilidad, de que en las fá
bricas, mercados, comercios de todas clases y 
puestos de venta fijos ó ambulantes, no se usen 
pesos, medidas é instrumentos de pesar que 
carezcan de la marca periódica que los legaliza 
ó sean de sistema prohibido, imponiendo el de
bido correctivo á los industriales que por ello 
ó por cualquier otro concepto faltaren á lo or
denado en el Reglamento del ramo, á cuyo fin 
deberán practicar las visitas domiciliarias men
suales que determina la base 3 a de la circular 
do la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Est adístico de fecha 21 do Diciembre del 
año 1909 publicada en el Bo l e t ín  número 5, fe
cha 6 de Enero de 1910, cumplimentando con 
la mayor exactitud las bases 1.a, 2.a, 4.a, 5.a, 6.a 
y 7.a de la misma circular.

6 .a En virtud del apartado 7.° de la misma 
citada circular, las Autoridades locales deberán 
vigilar con preferente atención, en sus térmi
nos respectivos, por el exacto cumplimiento de 
los artículos 24, 25, 26, 96 y 97 del mismo Re
glamento, no permitiendo que en publicaciones 
periódicas, anuncios, comercios, talleres ó cual
quier otro establecimiento se utilicen denomi
naciones de sistemas antiguos de pesos ó medi
das, ni que los precios de las unidades se refie
ran á otros diferentes del metro, kilogramo y 
litro en el comercio al por menor ó al quintal 
métrico y hectolitro en el al por mayor, encar
gándose muy especialmente á los Fieles Con
trastes extremen su celo para evitar las faltas 
que por este concepto observen, ya sean come
tidas por los industriales y los particulares, ó 
ya lo sean por los Alcaldes que dejaren de cum
plimentar con la mayor exactitud lo mandado.

7 .a Serán objeto de preferente atención y 
vigilancia todos aquellos sitios en d<>Dde se ve
rifiquen transacciones, como son: lonjas, mer
cados, ferias y otros, y que, tanto por su carác
ter especial, puesto que dan la norma de los 
precios unitarios de las diversas substancias, 
como por hallarse bajo la inspección ó tutela 
oficial, debe darse en ellos ejemplo de la pure
za en la aplicación de la ley y disposiciones vi
gentes á Pesas y Medidas, no debiendo por lo 
tanto tolerarse en ellos transacciones ni deno
minaciones ajenas al sistema métrico decimal 
y menos aún permitir que se divulguen noti
cias ó anuncios en precios unitarios no referi
dos á la unidad métrico-decimal, conforme está 
ordenado en recientes disposiciones, cuyas in

fracciones se deben más que á la ignorancia, á 
la corruptela tan perjudicial al comerciante 
de buena fe y al público en general. Sin per
juicio, pues, de las denuncias que sobre el par
ticular hagan los Fieles Contraste á las Autori
dades correspondientes, propondrán á este Go
bierno, cuando el caso lo requiera, los medios 
que crean más eficaces para remediar en lo su
cesivo aquella falta. .

8 .a Están obligados á la contrastación perió
dica todos los establecimientos que en el ejerci
cio de su industria se vean precisados á hacer 
uso de pesas medidas y aparatos de pesar, no 
sólo para la venta, sino también para la compra 
de géneros ó primeras materias, para las opera
ciones interiores de recepción y distribución 
de éstas, admisión de productos confeccionados, 
etc., etc., entendiéndose hallarse sujetos á esta 
misma obligación aquellos fabricantes que ven
den sus productos sin sujeción á peso determi
nado y tan sólo por el número de artículos.

9 .a En la oficina del Fiel Contraste, y en su 
época en los pueblos délos partidos judiciales, 
se hallarán á disposición de los interesados las 
listas ó estadísticas, en las que constará el surti
do menor de pesas, medidas y aparatos de pe
sar que á cada industrial corresponda tener 
para las ventas y compras que efectúe, pudién
dose formularse ante este Gobierno civil las 
reclamaciones que se estimen justas.

10 . Los Fieles Contrastes ó sus ayudantes 
harán constar en acta las infracciones que ob
serven contra el Reglamento vigente de pesas y 
medidas, presentando en el más breve plazo 
posible dicho documento á la Autoridad corres
pondiente para la corrección délos contraven
tores. Del resultado del procedimiento se dará 
noticia inmediata al Fiel Contraste para los 
efectos á que haya lugar.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Ok ic ia l  
para su cumplimiento dentro del territorio do 
esta provincia.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1911.
El Gobernador interino,

Eme b e n c ia jo  Ga b c ía  Sá n c h e z

Negociado 3.°— Circular.—Buscas.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Agentes de Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan 
sin demora á la busca y captura del joven si
riaco Modrego Horno, de veinte años de edaa, 
que en el día 13 al 14 del actual salió de viajo 
conduciendo dos cargas de carbón vegetal de^ 
pueblo de Pomer, donde tiene su domicilio pa* 
temo, y vendidas que fueron, abandonó las ca
ballerías, que más tarde fueron recogidas 
sus padres, desapareciendo él con el product 
de la venta del referido carbón, y cuyas sey® 
son: de estatura regular, cara un poco larg > 
barba naciente, ojos y pelo negros, color baj , 
viste pantalón y chaleco de pana negra rayaa» 
y blusa negra de satén, va indocumentado. (
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de ser habido, se pondrá á disposición de dicho 
Alcalde de Pomer.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1911.
El Gobernador interino,

_________ Eme b e n c ia n u  Ga r c ía  Sá n c h e z _

I  SEOOIUN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Mrección general de Obras públicas.

Visto el expediente y proyecto incoado a ms- 
toncia de D. Francisco Delgado Almor, solicitan
do autorización para construir obras de defen
sa contra el río Ebro en su finca las Basetas de 
Alerta, en término de El Burgo de Ebro, provin
cia de Zaragoza:

Resultando que el expediente se ha tramitado 
con arreglo á las Instrucciones vigentes:

Resultando que durante el período corres
pondiente no se ha presentado ninguna recla- 
^aoión:

Resultando que son favorables al proyecto 
*os informes de todas las entidades que han in- 
iorniHdoen el expediente:

Considerando que se trata de una obra que 
^eude á mejorar el cauce del río,

s* M. el Rey (q. D. g), conformándose con lo 
Propuesto por esta Dirección General, ha tenido 

bien proponer se conceda la autorización so- 
lcitada con las condiciones siguientes:

I Rn Se construirá la defensa con arreglo á 
Os planos del proyecto; , .
, El peticionario queda obligado á la debi- 

■ conservación de la defensa, pudiéndose or
denar por la Administración su modificación ó 
destrucción si por cualquier motivo en vez de 
ser una nueva protección de la finca pueda ob- 
ener el régimen del río; _

e*"' El plazo de ejecución será de un año y 
r® harán bajo la inspección del personal de 

oras Públicas que se designe, siendo de cuen- 
® del peticionario los gastos que se ocasionen;

4.a La autorización se sobrentiende salvo el 
qcrecho de propiedad y sin perjuicio de tercer-•; 

b*n Las obras darán principio dentro del pla- 
de un año, contado á partir de la fecha de la 

Conoesión; ,G .
b* Antes de empezar las obras se verificara 

?01* la Jefatura de Obras Públicas el replanteo 
0 las mismas, y una vez terminadas, serán re
cocidas por aquélla, levantándose en aml)<Is 
* SOS )a correspondiente a«ta. que será sometí- 

la aprobación déla Dirección general de 
^as Públicas; .

a7; La falta de cumplimiento de cualquiera 
las condiciones de la concesión, será causa de 

dacidad de ésta. . _
5¿° que de orden del Sr. Ministro comunico 
a • 8. para su conocimiento y el del interesa 
u demás efectos, con publicación en O 
h de esa provincia. Dios guarde á . >

achos años. Madrid 19 de Diciembre de 19. L 
do ’' P^ector general, Armiñán.—Sr. Gobema-

clvil de Zaragoza t .Qm(Gaceta 27 Diciembre 1911).

J N' A PBOVI.iCIAL DEL CENSO ElE'TO3AL DE ZARAGOZA
Forma en que habrán de constituirse el día 2 de 

Enero d- 1912 las Juntas munic'pales de los pue
blos que se expresan á continuación, salvo las 
resoluciones que se dicten en las reclamaciones 
que se formulen en el plato de diet días

Isuerre.
Presidente, designado por la Junta local de Re

formas sociales, D. Cirilo López Glaria.
Vicepresidente, Concejal de mayor número de 

votos, D. Agustín Labay López.
Vocales.

Ex Juez municipal, D. Francisco Solanas Casa- 
sús.

Como mayores contribuyentes, D. Manuel Pérez 
Mayayo y D. Nicolás Pérez Martínez.

Sup1 entes.
De los mayores contribuyentes por inmuebles, 

etc., D. Antonio Lobera Labay y D. Mariano 
Hernández Aznar.

Plasencia de Jalón.
Presidente, designado por la Junta local de Re

formas sociales y como Juez municipal, don 
Guillermo González González.

Vicepresidente, Concejal de mayor número de 
votos, D. Patricio Arilla Berdejo.

Vocales.
Ex Juez municipal, D. Manuel Lomero Las- 

heras.
Como mayores contribuyentes, D. Antonio Gas

cón González y D. Bienvenido González Az
nar.

Suplentes.
Del Vocal designado por la Junta local de Re

formas sociales, D. Simón Lomero Gustrán.
D<d Concejal de mayor número de votos, don 

Pascual Salas Salvador.
Del ex Juez municipal, D. Antonio Pérez Gon

zález.
De los mayores contribuyentes por inmuebles, 

etc., D. Luis Dito Mareen y D. Antonio Gon
zález Benedí.

. Uncas- lllo.
Presidente, como Juez municipal, D. Mariano 

López Monguilán.
Vicepresidente, Concejal de mayor número de 

votos, D Saturnino Canales Navarro.
Vocal- s.

Ex Juez municipal, D. Valentín Pueyo Cortés.
Como mayores contribuyentes, D. Manuel Cor

tés Marcellán y D. José Canales Frago.
Como primeros contribuyentes por industrial, 

impuesto de utilidades ó de minas, etc., don 
Mariano Loperena Torrero y D. Fernando 
Pérez Arbuniés.

Suplentes.
Del Concejal de mayor número de votos, D. An

gel Pérez Arbuniés.
Del ex Juez municipal, D. José Pérez Arbuniés. 
De los mayores contribuyentes por inmuebles, 

etc., D Anacleto Viartola Cortés y D. José 
Marco Romeo.

De los mayores contribuyentes por industrial,
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etc., O. Angel Abadía Azaároz y D. Andrés 
Gracia Vicastillo.
Zaragoza 26 de Diciembre de 1911.—El Pre

sidente, Carlos Toledano.

SECCION DE POSITOS DE 11 PflOVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

La Exorna. Delegación Regia, en circular del 
22 del corriente, interesa de las Secciones pro
vinciales la formación de varios estados gene
rales, que deberán presentarse en muy breve 
plazo. e

Para el cumplimiento estricto de tales órde
nes, necesita esta Jefatura que las Juntas ad
ministrativas de los benéficos Institutos se 
apresuren á rendir el parte de contabilidad re
lativo al presente mes, de manera que antes 
del día 3 de Enero próximo obre en estas ofi
cinas provinciales con referencia á cada uno de 
los Pósitos.

No creo ocioso repetir los defectos en que 
frecuentemente incurren los Sres. Secretarios al 
confeccionar los referidos documentos, á Ün de 
que, evitándolos, faciliten á esta Sección el des
empeño de su importante cometido. Tales de
fectos consisten principalmente en lo siguiente: 
falta de reintegro; omisión de la fecha de ven
cimiento de los préstamos cuando en los partes 
se consignan semejantes operaciones; y remisión 
de estos últimos sin que vayan acompañados 
de los correspondientes documentos justifica
tivos. .

El apremio con que se ordena la rendición 
de un servicio para el que siempre se concedió 
mayor plazo, débese á que los datos de Diciem
bre actual que tan urgentemente se esperan, 
han de formar parte de la Memoria de la exce
lentísima Delegación Regia correspondiente al 
año que fina, la cual se está confeccionando con 
toda rapidez.

Espero de todas las Juntas administrativas 
que acatarán con el mayor celo las órdenes que 
preceden, dentro del plazo marcado, debiendo 
advertir que transcurrido éste, sin previo aviso 
nombraré comisionados que pasen .á recoger 
los partes á los pueblos, pagando las dietas los 
cuentadantes responsables, é impondré multas 
con sujeción á la circular de 8,de Julio de 
1908. . 

Todo lo exige la trascendencia suma, el inte
rés grandísimo y la utilidad notoria que para 
los Pósitos se desprenderá, de que las elevadas 
gestiones de la Superioridad sean secundadas 
con oportunidad y acierto por las Secciones 
provinciales.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1911.—El Jefe 
de la Sección, Jaime Vives.—Sres. Presidentes 
de los Pósitos de la Provincia de Zaragoza.

***
ANUNC'O

En cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 de la Instrucción de^apremios de 26 de 
Abril de 1900, hago público que en sustitución 
de D. Ecequiel Ai anda Forcé, ha sido nombra

do Agente ejecutivo del Pósito de Carenas don 
José Gil Lucea, el cual ha tomado posesión del 
mencionado cargo en el día de la fecha.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1911.—El Jefe 
de la Sección, Jaime Vives.

"SBÜOtON SSKTA.
Fuentes de Ebro. ,

Formado el repartimiento general para cubrir 
las atenciones del presupuesto de 1912 y con 
preferencia el cupo de consumos del Tesoro en 
el expresado año, cuyo recurso utiliza el Ayun
tamiento en sustitución del impuesto de consu
mos, conforme á la ley del 12 de Junio de 191L 
en consonancia con los artículos 136 y 138 de la 
orgánica Municipal y reglamento del 29, Jumo 
último para la aplicación de aquélla, dicho re
parto se hallará de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, donde á todo interesado qu® 
lo solicite se le comunicará las operaciones de 
evaluación y repartimiento por término de ocho 
días, soméntiedose dichas operaciones ála apro
bación del Ayuntamiento, y los que no se con
formaren con la resolución de éste, podrán re
clamar para ante la Diputación provincial den
tro de los quince días siguientes.

Fuentes de Ebro 21 de Diciembre de 191L^ 
El Alcalde, José Lax.

Herrera. .
Formado el reparto vecinal de consumos 

para el año 1912, se halla de manifiesto, en esta 
secretaría municipal, por término de ocho días- 

Herrera 23 de Diciembre de 1911.—El Alear 
de, Juan Rubio._____________ __ __

SEOCioN^ SEPTIMA__ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 8a 
Pablo de esta capital, en providencia dicta 
en el día de hoy en cumplimiento de una ca 
orden de la Superioridad, dimanante de ca * 
por coacciones á Melchora Dieste Menn* 
acordado se haga saber á la repetida Meleno 
Dieste Mena, domiciliada últimamente en e 0 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, I 
en el término de diez días, á contar dése 
publicación de la presente en los 
cíale* de esta provincia y de la de Baroe 
nombre otro Abogado que la defienda en < 0j 
ferida causa, por haberse dado de baja 
ejercicio de la profesión el que lo era l 
gel Romanos; bajo apercibimiento que ue , 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya i á

Y para que sirva de cédula de notifica0 y 
la expresada Melchora Dieste Mena, 
firmo la presente en Zaragoza, á vei“|kaBcr°' 
Diciembre de mil novecientos once.—El 
tario, Ensebio Huélamo................  ... ,n—

IMPRENTA DEL HORPTGTQ


